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Grilla para la evaluación de CICPA2020/2021 - Profesional 
 Puntaje 

máxim

o de 

saturaci

ón 

A) Antecedentes científicos, tecnológicos y de extensión del candidato/a 28      

  Puntaje  

Antecedentes científicos, tecnológicos y extensión  14      

Revista internacional puntos por unidad 3  

Revista nacional, puntos por unidad 1  

Congreso internacional (trabajo completo en anales), puntos por 

unidad 

1,50  

Congreso nacional (trabajo completo en anales más de seis 

páginas), puntos por unidad 

1  

Congreso internacional/nacional ( Sólo resumen en anales) 0,5  

Libros o capítulos de libros  1  

Patentes o transferencias documentadas, puntos por unidad 3  

Participación en proyecto de extensión como integrante, puntos 

por unidad 

4       

 Experiencia laboral                                                          14 

Tareas de apoyo a la investigación o servicio, por año prestado 2  

Desempeño en empresas, punto por año comprobable 1  

 Pasantía o beca por año 1  

 Participación en proyectos de vinculación y transferencia 5  

 Pertinencia de la formación respecto al plan propuesto 5  

B) Antecedentes científicos, tecnológicos y de extensión del Director 15 

 Antecedentes como investigador  

Antecedentes generales como investigador (Carrera, sin director o 

categorizado 1, 2 o 3)        

5  

Antecedentes en dirección de proyectos de vinculación, 

transferencia o PDTS (acreditado por el Banco PDTS) 

3  

Aptitud para dirigir  

Por tesis doctoral terminada 2  

Por tesis doctoral en curso 1  

Por tesis de maestría terminada 1  

Por personal de apoyo dirigido 2  

   

Por beca dirigidas (de estudio, perfeccionamiento…de los sistemas 1  
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precedentes) 

   

C) Calidad, factibilidad, pertinencia e impacto de la labor desarrollada 57 

 Calidad  15  

Factibilidad  10  

Pertinencia       10  

Impacto sobre las actividades del centro, instituto o laboratorio. 10  

Impacto sobre la actividad socio-productiva en el territorio 10  

Inclusión de consideraciones sobre desigualdades sexo-genéricas 2  
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Grilla para la evaluación de CICPA2020/2021- Técnico/a 

 
 Puntaje 

máximo de 

saturación 

A) Antecedentes científicos, tecnológicos y de extensión del candidato/a 25 

  Puntaj

e 

 

Antecedentes científicos, tecnológicos y extensión  16 

   

Pertinencia del título secundario 2  

Título terciario completo 3  

Pertinencia del título terciario 1  

Estudios universitarios completos 4  

Estudios universitarios en curso  2  

Cursos 2  

Pasantías 2  

Experiencia laboral  9 

Tareas de apoyo a la investigación o servicio, por año prestado 4  

Desempeño en empresas, punto por año comprobable 2  

Tareas de apoyo en proyectos de vinculación, transferencia o PDTS 3  

B) Antecedentes científicos, tecnológicos y de extensión del Director 18 

 Antecedentes como investigador  

Experiencia en el tema propuesto o en las tareas a desarrollar,      a 6  

Antecedentes generales como investigador (Carrera sin director o 

categorizado 1, 2 o 3)        

3  

Antecedentes en dirección de proyectos de vinculación, 

transferencia o PDTS (acreditado en Banco PDTS) 

3  

Aptitud para dirigir  

Por tesis doctoral terminada 2  

Por tesis doctoral en curso 1  

Por tesis de maestría terminada 2  

Por personal de apoyo dirigido 1  

Por beca dirigidas (de estudio, perfeccionamiento…de los sistemas 

precedentes) 

1  

C) Calidad, factibilidad, pertinencia e impacto de la labor desarrollada 57 

 Calidad del plan 15  

Factibilidad       10  

Pertinencia       10  
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Impacto sobre las actividades del centro, instituto o laboratorio. 10  

Impacto sobre la actividad socio-productiva en el territorio 10  

Inclusión de consideraciones sobre desigualdades sexo-genéricas 2  
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